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Ocho de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO
RADICADO N° 2015-00203-00

Considerando la solicitud incoada por la apoderada judicial del acreedor

hipotecario el día 03 de mayo, en aras de comisionar a la autoridad competente

en Medellín para llevar a cabo la diligencia de secuestro y teniendo en cuenta

que el comisorio tiene plena validez y vigencia, se procede por esta judicatura a

remitir copia del presente auto y archivo 03 “comisorio sin auxiliar”, que contiene

auto que ordenó comisionar y el despacho comisorio, a fin de que con copia de

las mencionadas providencias, procure su trámite ante la entidad que

corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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